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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6011900128 – OBRAS DE MODERNIZACIÓN DE LA 

ESTACIÓN DE ALFONSO XIII EN LA LÍNEA 4 DE METRO DE 

MADRID.  

Consulta 1. 

En relación a la licitación 6011900128 “OBRAS DE MODERNIZACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 

ALFONSO XIII EN LA LINEA 4 DE METRO DE MADRID”, pueden indicarnos ¿si es posible la 

acreditación de la clasificación para determinados subgrupos o especialidades mediante un 

compromiso de subcontratación con empresas que ostenten la citada clasificación? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que para determinados subgrupos de clasificación 

exigidos en el apartado “19. Clasificación (Empresas españolas y extranjeras no comunitarias)” 

del Pliego de Condiciones Particulares, se podrá recurrir a la opción de la subcontratación para 

acreditar los requisitos exigidos en dicho apartado 19. La vigencia y validez de la clasificación 

será comprobada en la fase de “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la 

adjudicación del contrato” conforme a lo indicado en la condición 9.4 del PCP.   

Consulta 2. 

¿Hay prevista alguna visita a la estación? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta informarles de que no se va a realizar ninguna visita a las instalaciones 

objeto de la licitación. 

Consulta 3. 

Queremos licitar a la obra 6011900128 - OBRAS DE MODERNIZACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 

ALFONSO XIII EN LA LÍNEA 4 DE METRO DE MADRID, ¿se hará una visita de obra?   

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la indicada en este 

documento para la consulta nº 2. 

Consulta 4. 

¿Quería saber si se van a realizar visitas guiadas a las obras de nº de expediente?: 

Número de expediente: 6011900128 
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Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la indicada en este 

documento para la consulta nº 2. 

Consulta 5. 

¿Van a organizar alguna visita de obra para los licitadores y ver in situ los trabajos que van a 

realizarse? 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la indicada en este 

documento para la consulta nº 2. 

Consulta 6. 

¿La evaluación de las ofertas se realiza de forma automática, es decir, en cada uno de los 

apartados se obtiene la máxima puntuación si se presenta o hay puntuaciones intermedias? 

Respuesta 6: 

En relación a su consulta informarles de que las puntuaciones que se asignarán son las indicadas 

en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

Consulta 7. 

Al respecto del cumplimiento del requisito de Clasificación, queremos saber si es de aplicación 

el apartado 3.2 Solvencia, Clasificación, Habilitación y Adscripción de medios y es posible 

contar para el cumplimiento de dicho requisito con la Clasificación de un subcontratista, 

rellenando correspondientemente los Anexos IV y IV bis, haciendo mención a la clasificación 

en subgrupo específica y marcando como “Cuestión para la cual la entidad declarante presta 

sus medios” la Solvencia Técnica y Profesional. 

Respuesta 7: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la misma respuesta que la consignada en 

este documento para la consulta nº 1. 

Aclarar que en el caso de recurrir a una empresa subcontratista para acreditar determinados 

subgrupos de clasificación, deberá indicarse esta circunstancia tanto en el Anexo IV del Pliego 

de Condiciones Particulares (PCP) como en el Anexo IV Bis de dicho PCP. En éste último Anexo, 

puede añadirse a continuación de la opción de Solvencia Técnica lo siguiente: “(Clasificación)”. 

En Madrid, a 10 de abril de 2019. 
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